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I. ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

MINISTERIO DE EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL

Dirección Provincial de Burgos

Remisión de comunicaciones sobre propuesta de extinción
de prestaciones por desempleo

Habiéndose detectado error en el anuncio publicado en el Boletín Oficial de la
Provincia número 138, de fecha 24 de julio de 2014, «Remisión de comunicación sobre
propuesta de extinción de prestaciones por desempleo» en cuyo apartado tercero aparece:

«Contra la/s presente/s comunicación/es, conforme a lo previsto en el artículo 71 de
la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la Jurisdicción Social, podrá interponer,
ante esta Dirección Provincial, reclamación previa a la vía jurisdiccional social, dentro del
plazo de treinta días desde la notificación de la presente comunicación».

Debe aparecer:

«Contra la/s presente/s comunicación/es, de no estar conforme deberá formular por
escrito ente la Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal las alegaciones
que entienda conviene a su derecho en el plazo de quince días, de acuerdo con lo
dispuesto en el n.º 3 del artículo 37 bis del Reglamento General sobre el procedimiento
para la imposición de sanciones por infracciones de orden social y para los expedientes
liquidatorios de cuotas de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 928/1998, de
14 de mayo, transcurrido dicho plazo se emitirá la resolución correspondiente».

Todo ello referido a los siguientes interesados.

RELACIÓN DE NOTIFICACIONES

N.º EXPTE.
INTERESADO (D.N.I.-N.I.E.) MOTIVO

HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, MARÍA BEGOÑA 71101898 C COMUNICACIÓN PROPUESTA EXTINCIÓN

JIMÉNEZ GÓMEZ, SORAYA 71145546 Z COMUNICACIÓN PROPUESTA EXTINCIÓN

Se establece un nuevo periodo de quince días hábiles, contados a partir del día
siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, a fin de que
los interesados puedan alegar lo que a su derecho convenga.

En Burgos, a 24 de julio de 2014.

El Director Provincial, 
José Antonio Bouzón Buezo
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